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coNIRATo DE PRESIACIÓN

DE SERV|CtOS

I¡t t¡auto Lluricipol

coNTRAIo DE ¡¡rgecróx DE sERvtctos pRorEsroNAlEs euE cETEBRAN poR UNA pARfE Et tNsltflrfo t uNtctpAt DE
PENstoNEs. A QUTEN EN to sucEsrvo sE r.E DENoMTNARA'E[ rNsI[uTo". REpREsENtaDo EN EsrE aclo poR Et tNG.
JUAN aNToNlo cot¡zÁt¡z vlLLAsEÑoR, ¡x su cenÁcr¡r DE DrREcToi, y poR ra orRA pARrE ¡l or. ¡osÉ luts
MAnlÍNEz PANToJA, eurEN EN r.o sucEsrvo se tr oeNomr¡¡¡nÁ "E[ pRotEstoNtsrA'; y acfuaNDo DE MANERA
CONJUNTA SE tES OIHOIT,IIXINÁ "tAS PARIES", T,AS CUATES SE SUJEÍAN A[TENOR DE TAS SIGUIENÍES DECIARACIONES
v crÁusuils:

DECIARACIONES

I. DECLARA "E[ INSÍITUTO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Adm¡nislroción Públ¡co Mun¡cipol, con peBonolldod
jurÍdico y polr¡monio propio, creodo medionle Decrelo No.874€3-10 P.E., publicodo en el Périód¡co Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosio de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo dispueslo en lo Ley
Cel 'nsti+utI v - 1 c;pol de Pensio4es.

1.2. Cue el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ vllus¡ÑOn, ocredilo su personolidod como Direcfor del lnsl¡iuto
Municipol de Pensiones, con ncmbromienlo expedido o su fovor por el C. Presidenle Mun¡cipol, el Llc.
MARCO ANTONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de séptiembre del 202,f, osí como con el Aclo de Tomo de
Drcteslo ccrrescondiente.

1.3. Oue de confo'^.ridod con el crtlculo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnsi¡lulo
vu.icipol de Fe.siones, el lNG. JUAN ANÍONIO GONZATEMIIASEÑOR, en su corócler de Direclor, liene los

'ocJllodes cc:c representor .l lnst¡'tuto. osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el deb¡do
=J.cionom¡e.1c del Orgonismo.

1.4. Cue'Et INSIITUTO" tiene por otjieto otorgor orestoc¡ones de seguridod soc¡ol o los lroboiodores ol serv¡c

del Municipio d: Chihuohuo ), los Orgcnismos Descenlrqlizodos que se incorporen, osí como los del propio
.,s'iitu'to. en iér^iinos del orticulo 1 de lo Ley del lnstiluto Mun¡c¡pol de Pensiones.

1.5. Que t¡ene su domic¡l¡o ubicodo en Colle RÍo Seno # I 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P- 31414, en eslo Ciudod
Je Chihuchuc :on RFC |MP83C825SM3,

l.ó. 3Le celebrc : presente ccnlrolo de derecho públ¡co en pleno concordoncio y ioÍol opego o lo
esloblecido e. el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo como Ley suplelor'ro, según lo dispone el Arlículo
)écirno Cuor-i3 rronsilorio de lo r-ey del lnslituto Munic¡pol de Pensiones.

1.7. Que es su volL]iod conlrolor los serv¡c¡os profesionoles ¡ndependlentes de un médico con lo especiolidod
ie ENDOSCOPíA GASIROINTESIINAL. medionle el pogo de honororios que mós odelonte quedon
3specificodcs e^ los clóusulos cJel presente insirumenlo por codo servicio que preste

II. DECTARA "EI. PROFESIONISTA":

ll.t. Qle es unc : 
" 

sono fÍsico, c" nccionol¡dod mexicono. moyor de edod, con copocidod legol poro
.:^lrcrcr'., cS lJrse jurídiccr':"!e.'e, ocrediiondo su personol¡dod con Cédulo Profesionol 897089¿l

2. OJe c-e.'o :.r Cédulo de Especiolidod No. 1207¡!ltl

coN¡RAto r: pREsIAcróN DE sE¡vrcros ?to¡Estotl^tf,,s tf?!-c?s-sa.ü)-2026.
CELEBRADo pox E! tr{sr¡ruro MuNrcrpaL DE pENsloNfs y tL D¡. JoiÉ luti arfult ?al|ToJA, ttot oE ENE¡o DE 202ó.

Co.É Rio Se.. \.. i lm. Colonio 
^rf¡ecc 

Chóvez. Chituohlo. Chih.. TeÉfono Diéclo 10/21. hñp://....{w.muñicipioclihrrohuo.9ob.mx

ffir NO. rMPE-CPS-SA-80-2026
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11.3. Que se encuenlro ol conienle de sus obl¡gociones fiscoles y su Registro Federol de Conlr¡buyeñtes es

mAPt890729E7t.

11.4. Que señolo como dom¡cilio poro ok y rec¡bir lodo tipo de notif¡cccicnes y documei-.1cs relocionocos con el
cumplimenio y eiecuc¡ón obielo del presente controlo, el ubicodo en Ay. Glondol #2953, colon¡o Son

tel¡pe I étopo, 31203 Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo ¡nfroeslructuro, conocim¡entos y copoc¡dod requeridos poro ic pi'estoción de, servic¡o
obieto del presenle controlo, lo qué le perm¡le goroni¡zor o "EL lNSTlTt TO" el cumpl¡miento de los

obligociones controídos en el presenle.

11.6. Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el conten¡do de este controio y los requisitos que
se esloblecen en el mismo. osí como lombién se obligo o l¡evor o cobo su cump¡imiento de ocuerCo con lo
esloblec¡do en el mismo, osí como con lo demós normotividod que correspondo.

III. DECLARAN "LAS PARfES"

lll.l. Que se reconocen reciprocomenle lo personol¡dod y copocidod legol con lo que se oslenton y monifieston
su volunlod pleno de osumir lo5 derechos y obligociones que se deriven del presen'le controto de
conformidod con lo dispuesto en el orlículo 2504 y demós reloiivos y oplicables del Código Civil del Eslo
de Chihuohuo, ol lenor de los sigu¡entes:

crÁusurAs

PRIM - OBJEÍO. "El PROFESIONISÍA", se obligo o proporcionor cje ir,Cr,ero no ex: -: ,o y ;oníoi.i.-: c os
l¡neomientos que mós delonte se estoblecen, los servicios de ENDOSCO PfA GAsIRotNtEsItNAt, o todos lcs p:rsonos
que'EL lNSflrUIO" designe poro ello, en los lérminos y condic¡ones de esle ¡nslrumenio, medionte et pogs ce ios
honoror¡os que mós odelonle se delollon.

SEGUNDA. - CONDICIONE§ DEt SERVICIO. "El, PROfESIONISTA" se comproir-,ete o que cuc quier servicio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eficiente; s:n discriminoció: por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, of¡lioción o podecip¡ienlo preexisi.r¡tg, y se reoiizoró de
conformidod con lo sigu¡enfe:

A. .'ET 
PROfESIONISÍA" se obligo en lodo momenlo con ¡o derechohobiencio o:

Olorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios oferlodos. en sus propios ins'io cciones o 
"n 

.uo,O,,i{
olro lugor que ocuerde con "EL lNSIlllÍO'. U
Dirigirse o los mismos en lodo momento con respeto y d¡gn¡dod.

c. Cuidor que los servic¡os que le seon prestodos se Ie proporcionen con privocidod y respeto.

d. Brindole, lonto q lq derechohobienc¡o, como o sus ocompoñontes, medidos de seguridod odecuodos

e- Dorle o conocer su idenlidod
en su coso eslé utilizondo.

y grodo de preporoción, osícomo de io persono responsobie del eq

cot{¡¡a¡o oE ?rE5¡ clót DC iE¡vrcros r¡o¡EsroNArls ú¡llE-cps-ra-60-202ó.
cttE!¡Áoo ?or El. lxtÍn ¡o ruxtcttal Dt tttastoNEs y ct Dt. Jo5É Luts MARrÍñ¡¡ paNroJA. t! ot oE ENERc DE 202ó

Colb Rio seño No. ¡ lm. Colonio Afredo Ch&é¿ Chihuohoo. Chih.. ierérono Ot€cJo i072t. "r.:1/ffi.muñicipiocN --c]^!o.gob.mx
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g. lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimienlo, Ios mélodos, diognósticos y sus r¡esgos,
beneflcios. ollernol¡vos, osÍcorno los medidos teropéuticos que se requ¡eron.

h. No someterlo o ñingún procedimienfo d¡ognósiico o leropéul¡co, sin ser informodo prec¡somenle de sus

riesgos, beneficios y ollernotivos. Asimismo, permilir que port¡c¡pe en los decis¡ones relocionodos con su
i'otom¡en'io y el diognostico de su podecim¡enlo.

¡- lnformorle que podró solicitor otros op¡niones sobre su podecim¡enfo.

j. lnformorle que oodró negorse c oceptor los propueslos leropéuticos

Poro toles efectos. "[AS PARÍES" se obligon o esloblecer meconismos de seguimienlo y evoluoc¡ón de lo
otención otorgcdo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolqu¡er obuso, ¡mpericio o
negligencio comefido duronte lo presloción de los servicios. seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbiiroje Médico JCONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesliones de lo comisión locol, l¡berondo de
todo responsobilidod poro loles efeclos o 'Et INSTrUIO",

B. 'El. PROfESIONISÍA" 3jerceró sus sen,'ic:os de monero independienle. de conform¡dod con lo s¡guienle:

k. |lccer registros en el Expedienie Clínico en lodo oclo de olención médico, lonto o nivél de consullorio
ccmo de hosp'lo¡. ocorde o lo señolodo en:

r. Normc Oi:icl Mexicono NCM{24-SSA3-2012 del Expedienle Clínico Electrónico.
2. Normo Oriciol Mex¡cono NOM-004-SSA3-2012, del Exped¡enfe Clínico.
3. Y en genercl todo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós nomolividod opl¡coble en

moleric de solud.

coberturo de 'c otención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por 'E! lN

codo oño en conjunlo con los méd¡cos por especiolidod.

En tos cosos de otención médico hospiloloric, el médico ocudiró o prestor lo olenc¡ón én el hospiiol
donde 'EL lNSTlTt lO' hoyo indicodo el infernomienlo

Cuondc el Iesccnsoble de lo ore'rción médico en elservicio de urgenc¡os de'E[ lNSmUfO'lo requ¡ero, "EL

PROFESIONISTA" ocudiró o preslor voloroción médico, duronle su furno de guordio.

I

n

o

p. Qespe'tor los .eg c.rlentos inlernos de codo hosp¡lol

q. Lo consulto exf erno se reolizcró en díos y hóror¡os ob¡ertos, boio prev¡o cito, mismos que no serón
..cciScobles s 1 un ocuerdo previo con "E[ INSIfI[,TO'.

coNTRAro rE pREsracróñ DE sERv:clos ?rofEstoN^tEs ¡f,r!-ctlt-sa-!o-2t tó.
cELE8iaoo ?or r! rNsTrTUTo MUNlcrpa( DE pENsrorts y tL o¡-JosÉ LUs t ¡flttu ?alroJA EL ot Dt E¡Elo oE 2qtó

@. Coroñió a reo. C.ó!ez. Ciliñlonuo. Ch h..Ieéfóño Dnecto (072), httpr^¡rhv.municip¡ochihuohuo.gob.mx

3delO

ffi#
l. Sol¡cilor en codo consulto, lo orden de servic¡os subrogodos em¡l¡do por "EL lNsflllrfo'.

¡. ?"escrioc'ón i: -nedicomenlos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Medlcomenlos de 'EL |NSTITIJTO".

m. A'3nción c.dr-.'io o nivel de consuliorio y de hospilol, y el cumplimienlo cobol de los guord¡os poro
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Los inleNenciones quirurgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con "EL

tNsr¡ruro".

'Et PRO¡ESIONIS¡A" deberó conlor con equipo de cómputo con conexión c internet. impresoro y

consumibles poro el uso del Sisfemo de Geslión de rnformoción en Solud de "EL INSTITUTO".

"Et PROrESIONISIA' olimenloro el Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud, donde se llevoróñ o cobo
los gestiones relol¡vos o cilos, expedienles eleclrónicos y occeso c medicomentos y loborotorios.

u "Et PROFESIONISIA" enlregoro o los derechohob¡enres los recetos u ordenes de se|. clos que conespondon
según lo consullo que ¡leven o cobo.

C. "Et INSTITUTO" se obligo con 'Et PROfESIONISIA" o proporcionor lo siguienie:

1. Proporcionor usuorio y controseño poro operor el Sisiemo de Gesiión de lnformoclo. en Soiud

2. Reolizor uno copocitoc¡ón poro el uso y odminislroción der Sisren:o de Gestión de lriormocrón en Soiu

3. Así como proporc¡onor osesorÍo e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción dei serv c o

TE ERA. - TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los serv¡c¡os serón presiodos por "EL PROfESlONlSiA' en los instcioc;ones
ubi os en Av. Glondort L2953, Son Féllpe ¡ elopo, C.P.31203 Ch¡huohuo, Chihuohuo y/c e-r os instolociones que
"EI INSTIIUTO" designe

CUARIA. - CONIRAPiESIACIóX. '¡t l¡qSfnUtO", por el serv¡c¡o o que se refieren los clóusulos onteriores, se obligo o
pogor o "E[ PROf ESIONISTA", en conceplo de honororios, ]os servicios que se describen en er loburodor siguiente,
cons¡derondo que los precios que se señolon son qn'tes de lo retención del mpuesto Sobre lo Renra:

s

t

SERVtCtOS/ESTUDtOS ESPECíHCOS PRECIO UNIfARIO

exrn¡ccróN DE cuERpo ExTRAño DE FARTNGE $4,500.00

ESOFARINGOSCOPíA CON BIOPSIA $4,000.00

EsoFAGoscopíA coN LTGADURA DE vARlcEs EsoFÁcrcAS $4.500.00

, ESoFAGoscopíA coN ExfRACctóN DE cuERpo EXTRAño s4.500.00

\ESOFAGOSCOPiA CON eXrneCCrÓN DE f UMOR, pÓLrpO U Orn¡ irslÓx $4,s00.00

coNfRot DE SANGRADo DEVARIcES EsoFÁGrcAs poR c,JA LeulER MEra ! l

ENDoscopíA GASTRoTNTESTINAL DrAGNósTrcA $ó,200.00

ENDOSCOPÍA INIESTINAL ALIA CON BIOPSIA ÚNIC¡ O VÚI;'¡T¡

GASTROINTESTINAT ALTA CON INSTALACICN ]: CAT:IER ': - .

$ó.200.00

$ó,200.00
ENDOSCOP

ALtMENIActóN

co¡Ita¡o ot ?t6T oóN DE sE¡vrcros riorEsroNALEs rMpÉ-c?s.sA-ao-202ó.
ctutt^Do ?or Er Httmr¡o rut{ct?at DC tENstoNEs y Et Dt. JosÉ Lúrs M tlñEz pANfoJA- ELot oE ENlxc )E 202¿.

Colle Rio S€ño No.l l(O, Colcnlo Arr€doChóve¿ Chihuohuo. Chih.. re'éloño Dt€jc 1C72. .:/¡M.munic,p..--.":c.gob.mx

/

tnstitttto ¡luoi¿pol
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cotoNoscoPÍA coN PoL¡PECfoMÍA

coLoNoscoPÍA ol¡cróstrce

GAsTRcscopíA p¡B¡ rNooscopír ¡n¡
Los lr:tcmientos v/c c,'ocedimientos der¡vodos de cosos médicos complicodos, olíp¡cos o de evolución no
previslo. oue imolicuen gostos odicionoles, requerirón qulorizoción previo de lo Subdirecc¡ón Medico,
Coordinoción de Servicios Subrogodos o Superv¡s¡ón de Hospiloles, poro proceder o su coberluro conforme ol
lobulodor vigenfe

foc:-rro que cJn clo os'equisilos fiscoles oplicobles, o fovor del lnstituto Mun¡c¡pol de Pens¡ones, con domicll¡o
Colie R r Sero. No. "li Ccl. Alfredo ahóvez de estc ciudod C.P.31414. con Reg¡stro Federol de CS

IMP-83C82$SM3, y deberón entregorse o mós tordor el dío I Z de codo mes y cuondo este seo inhób¡l se recibirón el
dío hóoi, inmedioto sig.riente.
A cocl:r :.ctu:o se detreróñ odjuntor los sclicitudes de servicios subrogodos enlregodos por los pocienles, osí como
un resu.nen que inclLVC ic reloción de los serv¡cios otorgodos por focluro, poro reolizor el pogo conespond¡énle, o
enterc !otisÍocción por 3orte de "EL lNSTltt fO'.

Así nris ¡c, se gsfipulo tr-e los focturos deberón emit¡rse o mós tordor 60 díos después de lo fecho de lo presloción
dei j:-ic,c a.:c c-" r'; cor] es'te.ecJislto no serón reconocidos por 'EUN§¡lrIrIO' y por ende no serón cubiertos,
pc: lc tr'.re "Et PROfESIONISTA", se cb:rgc o foclurc. oportunomenle los m¡smos. Los servic¡os presfodos o 'El,
INSMUfC" cespuás c-. .lJ:i esto3le..:l:. ceberón foclurorse o portir del dío primero del mes inmediolo poslerior.
En c:,3los cosos e,-3 "EL PROFESIONISTA" no remilo lo focluro en tiempo y con los corocleíst¡cos esloblecidos,

ENDOSCOPiA GASf ROINTESTINAL CON ESCLEROTERAPIA $ó,200.0o

ENDOSCOPíA GASTROINTESTINAL CON GASTROSTOT,¡í¡ PTBCUTÁNT¡ $ó,20o.00

ENDOSCOPÁ GASTRCiNTESTINAT CON EXTRACCIÓN DE PÓLIPO fUMOR $ó.200.00

GAsf RosToMÍA poR ENDoscopÍA $5.000.00

ENDcscoPíA DE rNTEsiiNo DELGADo $ó.200.00

COLONOSCOPiA CON BIOPSIA $ó,20o.0o

COLCNCSCOPÍA CCN EXTRACCIÓN DE CUERPO ¡XTN¡ÑO $ó,20o.00

$6,200.00COLONOSCOPÍA PARA CONTROL DE SANGRADO

9ó,200.00

$4.500.00INfRCDUCCIÓN DE SONDA GASTROINTESTINAL LARGA f EJEMPO MILLER ABBOTT)

$4.500.00

$4.500.00

$ó.200.00

$4.000.00

_ :.:' r,'-: _i :: :_"..-1. -.:h -elérono D reto 1072). hhp://M.muni.ip¡@hihuohu6.gob.mx

:3¿ !

NO. tMPE-CPS-SA-80-202ó

QUINTA. - rORMA DE PAGO. Los pogcs se efectuorón o mós lordor el dío último del mes, previo recepción

berá ccncelor el CFD ernitido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

co¡,¡riaro DE i¡E5TAcróN DE sERv¡croi pror¡!¡oi^¡lt llrc-c't-sa&2oa,
cErEsRlDo por EL rr.sÍTwo MUNrcllaL DE rEr{sroNEs y É! Dr, Jo¡é |.Ul5 far aE ?Átlto¡t' E' o¡ DE qElo DE 202a.
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Los focturos deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno soro exhibición (PUi, y en Formc Ce pogo
"Tronsferenc¡o elecirónico".

El pogo seró cubierlo en monedo nocionol mexicono, med¡onte lr-cnsferencio elecrrónico o fovor oe "EL

PROFESIONISIA" según los doios pÍoporcionodos por el misi.rc. en el Depo'iÍ'enlo de Rs:-,:jci Fincn:.e os 3e "EL

lNSTfÍUTO", seró responsobilidod del mismo mqntener octuo zcCo su infcrni.rción, en coso c3 clEún cor,c c. ceceró
noiificorlo por escrilo, odjunlondo lo corólulo boncorio que conlengo os dcios respecii',oi. De no ñocerlo. "EL

INSTfÍUTO" no se responsobilizoró por los fondos fronsferidos.

SExlA. - vlGEl{ClA. El presenle conlrofo tendró uno vigencio o porlir oe: 0l enero de 202é ol 3l de diciembre de
2ü2ó, pudiendo cuolquiero de 'LAS PA¡ÍE5', dor por iermincco esie conlrcir. notificondo pc' escriro cc¡i j o;cs de
ontic¡poción, o lo fechq efecl¡vo en que se desee que surio efeclos ¡o ierr¡inoción.

SÉP¡ur^A. - vERl¡lcAClóN DE SERvlClOs. "Et lNsIlTt To" pocró eiec;uor cc;ervociones en .'.olquier rnomento que
cons¡dere perl¡nente con reloc¡ón o lo col¡dod en el servicio, y cuondc'EL INSTITUTO" ceiecie ¡rreguioridodes,
deberó noiiñcorlos o "El, PROFESIONISTA' poro que lo conijc en un plozc i- cxiio de 3 (rrej, 3ícs hóoires. .: uc que
se pocfe un plozo distinlo enfre "tAS PARTES"; es'lo indepenoientemenle Je lo responscci doo rego ú.r l-e se

¡ncuno por lo ineguloridod detectodo, de iguol monera "EL PROfESION¡51A" se obligo c ;:volver los ccni¡docjes
pogodos por lo presloc¡ón ¡negulor del servicio en el plozo ontes estipulocic.

En ese seniido "Et PROFESIONIÍA' seró responsoble por negilgencio. irnper cic. doio o rnc o ie en que incuri-o el o
el personolque este des¡gne poro lo reolizoción del objelo de este insirun"e.io. quedondo ei:cblecido que se iibero
o 'EL lNSTflrfO" de cuolquier responsobilidod derivodo de lo presioción d¿ ros servicios, cb,eio del con;rcrü.

VA. - RESPONSABIIIDAD LABORAL.'tAS PARTES" reconocen y ocepior que no ex¡sie :eicción loborci oiguno
Jre ellos, o en'tre el personol de 'EL lNSIlTt IO" y el personcl de "EL PROFESIONISTA", por c que seró por cuento y

o rgo de esle último el cumplim¡enlo de los obligociones potronoles ce corócler lobJ.oi, f;scol, de seguridod
sociol y de cuolquier olro Índole o su corgo respecto de su personol y se extenderó hosto en tonio tronscunon los
plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Trobojc, Ley de ¡NFCNAVIT, Ley dei lmcuesto sobre io R

Ley del Seguro Sociol y demós ordenomientos legoles opliccbles.

Por lo que lompoco exisl¡ró uno subordinoción por porte "EL PROFESIONISIA", poro con "Et ¡NSTtflrIO", quedondo
poctodo lombién que dodo lo nolurolezo de los serv¡c¡os que se von o presior como profesion¡sto independienle,
no ex¡sliró ningún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnsl¡lu'to Municipol de Pensiones,
loles como vocociones, primo vococionol, ogu¡noldo, pensiones, poriicipoción de los trobajcdores en los 'jtiiidodes

los empresos, fin¡quiio y en generol de cuolquier presloción qLe se derive de uno reloción loborol,
ompromeliéndose o no eiercer occión n¡ derecho olguno en contro de 'Et INSTÍIUTO" en virtud de que no existe
loc¡ón loborol entre '[AS PARÍES" por ser un preslodor de servicios independiente

NOVENA. - CONtIDENCIAIIDAD. "EL PROfESIONISTA" se obligc o guordor y monlener lo ccnficencioiic¡od del servicio
obielo de esle conlrolo, de lo ¡nformoción recibido y proporcionodo por "EL lNST|TUTO", o que seon observodos por
.ET PROFESIONIsIA"

"EL PROfESIONISTA' horó que sus empleodos, representonies. osesoíes c subcontrotisios que tengon occeso o
conocimienlo de lo ¡nformoción confidenc¡ol, lo guorden y montengcn bojo dicho corócfer, cumpliendo con los
obligoc¡ones de confidenciolidod que oquíse estipulon. Lo onlerior en elenie¡dido que "EI PROFES¡ONISTA" d

collTt^roDEttElr^ctóN DEsE¡vtctos ptoFEstoñALts rMpt-cps-sa-Bo-202ó.
cEuataDo tot ¡L t tmuTo tüt{tct?al oa aE {s¡ot{Es , Et Dt. JosÉ turs MARdN E¡ p ANroJA- tL or oE tN ¡ Ro n E 202¿
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en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o conven¡os de confidenc¡ol¡dod, o fin de que sus
empleodos, represen'tonies, osesores o subconlro'tistos prolejon lo informoc¡ón conf¡denciol.

Asimismo, "Et PROFESIONISTA" se obligo o copocilor o los personos oquí menc¡onodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respelo de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los
obligociones de confidenciolidod contenidos en el presente documento. "El PROFESIONISIA" deberó proléger lo
¡nforrnoción confidenclcl que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en grodo menor
ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol.

En po.ticulor, lo infcmoción conlenido en los expedienles médicos seró monei:do con d¡screción y
confidenciolidod, otenCiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡onle orden de
lo oulorldcd cornpelenie.

"Et PROFESIONISIA" reccnoce y ocepto que todo lo informoc¡ón y documentoción puesio boio su responsobilidod
o o lc oJe llegorc o tener occeso con -otivo de lo presloción de los sérv¡c¡os conlrolodos, incluyendo, los s¡slemos,
lécn'..s r-élcdcs f' 3:- generol cuclcu'er meconisr,^c reloc¡onodo con lo lecnologío e infomoción de lo que
puCie'.r i3"]e. ccncai-':.to en el desemoeño de los servicios conlrolodos es prop¡edod de "E[ INSI]TUÍO".

"fAS PARTES" coñvieneñ que lo v¡genclo de los obligociones conlroídos por virtud de lo presenle clóusulo sub6¡sliró
indefl. Cornente. incluso después de le"n¡nodo lo durcción de esle ¡nslrumento.

Lo in'1.:,]:cción y octivid3des presentes. oosodos y fuiuros que se obtengon y produzcon en v¡rtud del cumplimienlo
del conlrolo. serón clcsificodos expresomenle con el corócler de confider¡ciol, olendlendo o los princ¡p¡os
es'lcb.ec acs en io Le) ie Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Estodo dé Chihuohuo, osí como en
lo Lev de Drcfección de Dc'los Personcres del Estodo de Chihuohuo, por lo que "tAS PARIE§'se obl¡gon o guordor
estric'lc ccnf:denciolic3d respec'to de lc informoción y resullodos que se produzcon en virtud delcumplimienlo del
presenle lns:rumenlo

En ca!. le ll^clrorrñ -5.ic "tAS PARIES" se reservoi expresomenle los occ¡ones que conforme o derecho
conespJ',)don. tonlo clrrinistrotivos o irdicioles, o fln de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y oerjJ'cics causodos. rs'3omo lo oDlicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉClMA. - AVISO DE PRIvACIDAD. Lo Subdirección Adminislrotivo del lnsfiluto Mun¡cipol de Pensiones, con dom¡cil¡o
e|1 C.' : ?'tr Se:c :ú ^'. 'o ' 100 cc'cr' r Aifredo Chóvez, C.P. 31414, es el responsoble del lrolomienlo de sus dofos
p-^:sr- i .:s i dcics se'. al3s los cuoles se'óñ orctegidos conforme o lo dispuesto en el orlículo 6ó y 73 de lo Ley

Lo finor:CoC poro lo c.-cr serón recobodos sus dotos personoles

Ei'ro de ccn"r'os de prestcció'r de Servicios Profesionoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
i:.nsriere derechos y obligocicnes enlre el Inslituto Municipol dé Pens¡ones y el Profes¡on¡slo.
]-ombién pueden ser util¡zodos poro lo reolizoción de eslodÍst¡cos-

Los tro^sferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el ortículo 92 de lo Ley de Protección
de Dctos Pe4onoles d. Eslodo de Chihuchuo. solvo oquéllos que seon necesoriG poro otender requerimienlos de
informoc:ón de unc ouioridod competenfe. que estén debidomente fundodos y motivodos, o bien, se ocluolice
olgu.]o de lo excepcicnes previslos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos Personoles en
Posesión de Sujelos Obligodos, osirnismo en los supueslos que contemplo el ortÍculo 98 de lo Ley de Protecc¡ón de

col,¡rralo DE pilsTAcrór{ DE st¡vrclos pronrsro¡ar¡s rrtE-c¡i-sa-ü!202ó.
caLE¡taDo ¡o¡ trtNifTUIo MuNrct?at D! ttNstoNts y Et Dt. JosÉ LUsn tl EramoJ^, ELol Dt ENEro Dt202ó-

CoL,e Río Señc No. I rm. Colonio a[redo Chóve2 Chihuohlc C¡ih.. reléfono Dkéclo f0721. htlprlM.muñlciÉiochihuohuo.gob.ñ¡
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Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

El oviso de privocidod integrol esloró dispon¡ble en:

httD://imoeweb.m ot hih.eob.mx

techo de eloboroción: l0 de sepl¡embre de 2018

techo de Acluolizoción: 25 de junio de 2025.

DÉChlA PRlrulERA. - lloDlFlCAClONES. 'Las PARÍES' con,/ienen en q*. --o,qJier cc.c i. o mociícc:ió¡ c ro

dispuesto en el presenle conlroto se horó por escrifo firmcdo med¡onte ccnvenio, suscril: por sus repreie^lontes
con focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porle integron'fe de, mismo, cuolquler orreglo o negocioc¡ón
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hqslo en lonto se formolice er cocumento respecrivo.

'Et INSITÍUIO'podró resc¡ndir el presenle controlo, s¡n necesiaod ie declo:cclón judicio;. a r':r'r.umplirn;e"io oe los

obligociones pocfodos en el mismo, independientemenle de lo occión de doños y perr"icios que en su coso
correspondo o lo porte ofeclodo, según se presenlén los sig,.rienles cousc.es:

l- Cuondo'EL PnOFESIONISIA" modifique o ollere subsionciolmenf e el objeto dei pres3nle coniroio.
2. Por preslor los servicios deficienlemente, de monero inoporluno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presenle conlroto.
3. Por suspender ¡niustificodomenle lo presioc¡ón dei servic¡o c negoise c coneg¡r lcs :e,iciencios de;ectodos

por "Et l 5T[lrTO"
4. Cuondo 'Et PROfe§lONlslA" Incuno en follo de verocidod totol o porciol con reloción o lo ¡nformoción

proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presenle controto.
5. Por todos oquellos ocios u om¡s¡ones que, por i'esponsobilcj

AA
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deshonesl¡dod, probidod, y ofros, 'Et PROf ESlONlsiA'. ofecre o le. .ne e interés cs "EL lNSflfUTO

Por incumplimienlo o cuolqu¡ero de los obl¡gociones esiob¡ecidos en este insfrume.ic.

DÉC ,la IERCERA. - RESPON§A¡IUDAD CIVIL lndependientemente de lo lerminoción o rescisión del controto. "E!
PROFESIONISIA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que p¡ocedon por lcs ocñcs y pefjuicics que
se puedqn der¡vor por motivo del serv¡cio prestodo. "EL PROFESIONISTA", e.{i:r,e de cuo qL¡e responsobiliooo o "Et

r \ , INST]II TO', hociéndose el mismo responsoble de lo conrrolcció'r oe segur c: )'eolizorlosc- .iCcdes /r-eciJosque ,

( V"n ,, .oso eslime conven¡enles poro d¡chos efeclos. I\-2\ --t
/ EÉcu,u culnn. - PAGos tNDEBtDos. 'Et PRotEstoNtsrA", conviere que. :- coso ce incJ^'; ii..nienro o cr: qrier.Ñ

de los clóusulos, se doró por rescindido e¡ presenfe controio y resl¡iuiró o "EL INSTITUIO" ios conlidodes recic dos por
concepto de pogos recibidos indebidomenie con d¡nero octuolizodo y con pogo de intefeses de ocuerdo con lo
loso previslo en lo Ley de lngresos dél Munic¡pio de Chihuohuo, poro el presenle ejercicio fiscoi-

"EL PROFES|ON|ÍA", es conforme que, en cuonto o los conlidodes recibidos por conceplo de pogos, en coso de
incumplimienlo. se conslituyon como un crédilo fiscol, y su recuperoc:ón quedoró sujeto ol procedimienlo
esioblec¡do en el orlículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Estoco de Chihuohuc

coti¡¡aTo oE ?¡Ei¡ ctó¡ DE iEtvtcros riorEsror{ar.ts rM¡t-cps-sa-60-202ó.
cELElrADo ?or Er. ¡NilrTuto ur{tcrp^¡.oE ?ENitoltts y !L DR. Josi LUs raa¡íNEz paNroJA. E!or DE Er,¡E¡o DE 202ó.

oci, impericio, inexperiencio, mol mci

Cole Rb S€no r¡o. I lm, Co¡o.¡o atuo Chóv€¿ ChhuohiJo. Chih-. reéto¡o Onecro (072). \d.i//w§*-municipioc,l'"r¿huo.!ob.ñx
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DECli,lA SEGUNDA. - IER¡l¡llNAClóN DEL CONTRATO. El presen;e con;rolo poc, ó ser íerminoc, -¡e ¡'¡oner: o,'tlcipcco.
por voluntod de cuolquiero de "tAS PARÍES", previo rc-'c:::: ': -. 'J.:e y por e:- -l Jue se '2¿) l to

controporle con onl¡cipoc¡ón mín¡mo de 5 dÍos hóbiles.
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OÉCt¡tnl QUtXte- - RECONOCII IENTO CONIRACfUAL. 'LAS PARIES' conv¡enen expresomenle que o lo firmo del
presenle controto quedo s¡n efeclo legol cuolqu¡er negocioción verbol o escrilo, convenio o controlo que con
onterioridod hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto, por lo que "E! PROfESIONISIA" seró direclomenle
responsoble por lo prestoción de sus serv¡cios, frenle o lo derechohobiencio y los beneñciorios que corespondon.

oÉctu¡ sexfl. - CESIóN DE CONTRATO. "tAS PARTES'se obligon o no ceder. lrosposor o enoienor por cuolquier
lítulo los derechos y/u o'oligoc¡ones que der¡von del presente confroto, s¡n previo oulorizoción por escr¡to de lo olro
po11e.

OÉClml sÉmma. - NOIIFICACIONES. Todos los nol¡ficoc¡ones y comunicociones que se dlrijon "LAS PAmES" como
cons.aJelcic del c.e..nta con+rclc, ceberón ccnstor por escrilo y ser entregodos en los dom¡cilios, coneos
elec'irónic3s y/o leléfo^:s de conloclc.

oÉcl¡tl oct¡va. - cuMPuMtENTo ANT|soBoRNO. -Et PRoFES|oNt§ta dectoro y gorontizo que, en lo ejecución del
pres3n'e c.'rirclo. 6¡.'pliró esfrictomenle con iodos los leyes, reglomenlos y polílicos oplicobles en molerio de
preve::iá:r Cel sobo:^. co:rupción y crócliccs ¡ndebidos, incluyendo los políticos iniemos de lo lnslitución relolivos
o inieg':dod v éticc.

"El. PRCFESIONISTA" !: obligo o nc ofrecer. prometer, oulor¡zor, enlregor, solicilor o oceplor, d¡reclo o
lnCi:.: tr,'e'ie ning:- :ogo, regcc. Jócivo. beneÍclo. ventojo indebido o incenlivo de cuolqu¡er noiurolezo
cL olc -'e' 'Jncicnoric l:blico. emoleodc de lo lnstilución. fercero o peEono relocionodo, con el propós¡lo de ¡nflu¡r

c rl:?':' f 3cisicres. oirl3ner beneñcios indebidos, oseguror venlojos comercioles o cuolqu¡er otro fin impropio.

Asirn'i-c. "EL PROFESICNISTA' deberó irrplen:en'tor y monlener prócticos, confroles y proced¡mienlos rcuonobles
pc:c pre./eiií cclos de scSorno o corup3ióñ por porte de sus empleodos, ogentes, represenlonies o subconirolislos.
En cos: ce cue 'EL 9ROFESIONISIA' lengo conocjmiento o sospecho fundodo de cuolquier oclo que puedo
consiif-'r sobornc. c..rJación o violoción o lo presenle clóusulo, deberó nol¡ficorlo de monero inmediolo y por
escrilo c lo lnstitución-

El -: --: -':^'c:. -, - r -'-^rc d3 ':s : i '9c:ic.as e!*.bi3cidos en lo presenle clóusulo consliluiró cousol suf¡c¡ente

cr'r - ?":!iNSTlTllC -,r :c' -9:c 'rCi, r :' :tr"::'. l: monero uniloterql, ¡nmed¡oto y sin responsob¡l¡dod olguno,
:'- -: ' - : a: :-?'.r : :¿:r.ts:a: --:! 3::es tr-::crespondon.

Consull-- lo Político An't;srbomo del IMPE en: https://impeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios por pos¡bles

ccsos ae soborno dirÍjose o: hltps://oic.mpioch¡h.gob.mx/report/pspm

DÉctM.A NoVENA. - coNIROVERstAs. Los controversios que se suscilen con molivo de lo ¡nlerpreloción y

rE

cumDli..¡ien'lo del presenle conlroto serón resueltos iniciolmenle de común ocuerdo enire 'LAS ?ARÍES"

enteniido de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor deben conslor por escriio y ser fimodos
misrnos !n coso de subsislir el conflicto, el mismo se resolveró conforme lo leg¡sloción opl¡coble.

el
or

VIGÉSIMA. - JURlsDlcclóN Y CoMPEIENCIA, En todo lo no previsto en el presenle controlo se reg por

disposiciones contenidos en el Código Civil del Estodo de Chihuohuo, monifestondo "l,AS PARTES" que en est

co.l:o'3 no existe ningún vicio del consen'lim¡ento que pudiero involidorlo y oiendiendo o lo nolurolezo del prese

inslrun:enlo legol "tAS PARTES" ocuerdon someterse o lo iurisdicción de los lribunoles judlcioles con compeleñc¡o en
lo ciudod de Chihuohuo. Eslodo de Chihuohuo. renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en
rczó. ale sus dcmic¡lios L-riesenles o f,r'i-rcs, o por cuolquier olro couso.

coñrraTo DE ?rEsrac!óN DE sErvrcros rrorEslo¡¡Alts rftt-c?s-ta-o-2@ó,
cÉulraoo ¡o¡ Er. rNs¡TruTo Mur{¡cfar Dt rEls¡or{Ei y EL or. JoiÉ tur! üarl¡n taxtoJ^. Elot D! ErEro DE 2@¿.

NO. tMPE-CPS-SA-80-202ó
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r¡íoo ou¡ tuE Et pRESEME coNTRATo poR tAs pARTEs euE EN Er INTERVINiERoN y ENTERADAs DE su coNTENtDo y

FUERZA tEGAt, to RATtncAN y ftRrlAN EN tA cruDAD DE cHTHUAHUA. cHrHunxur, ¡L oÍa or DE ENERo DE 2026.

"EI. INSTITLJTO'

ING. JUAN ANTONIO i!ZATEZ VILTASENOR

DIRECTOR DEL INSIIÍUTO MUNICIPAL DE P¡t!5¡ONES

"EI. PROFESI lsT

DR. JOSE tUI NTOJA

c.P. s .vtA v G Et DR. ALFONSO A ONTRERAS

SUBDIRECTORA ISfRAT¡VA 5IJ B DIRE EDI

DEt INSTITUÍO MU DE PENSIONES DEL I¡iSTITUIO MUN ATOEP ONES

It ttituto I'luni.ipal

DRA. TAU

COORDINA
rLtA BERLANGA ¡¡evÁtez
E SERVICIOS SUEROGADOSD

DEI. INSÍITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

coiÍt^ro DE ttEsrActóN DEsEtvlctos tRof EsroNAL!s rMpE-cps-sa-Bo.2o2ó.
cElEltaDo pot E! I{strluTo muNrcr?aroE rENs¡oNEs y Er Dr. JosÉ LUrs MARINEz paNroJA. tLol DE tNÉro DE 202¿.

MARTINEZ P
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